
9.891 

 
 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación de urgencia, un 
(1) inmueble ubicado en la Zona Rural, que es parte de uno de mayor extensión 
ubicado al Noroeste de la localidad de Chepes, departamento Rosario Vera 
Peñaloza, el que responde a las siguientes características: 
 
PROPIETARIOS:  Carlos Alfredo Quiroga, Marcelo 

Veliz Sánchez y Hugo Alberto 
Fornes. 
 

UBICACIÓN:  Sobre Zona Rural, colindante al 
Oeste con una propiedad del 
Estado Provincial. 
 

NOMENCLATURA CATASTRAL:  4-15-12-34-372-162. 
 

DIMENSIONES APROXIMADAS: NORTE: Mide: 313,52 mts. 
 

 SUR: Tres segmentos y mide de Oeste 
a Este 66,51 mts. + 179,82 mts. + 
64,71 mts. 
 

 ESTE:  Mide: 643,22 mts. 
 

 OESTE: Mide: 653,88 mts. 
 

COLINDANTES: NORTE: Con más terreno de los Señores 
Quiroga, Sánchez y Fornes y 
propiedad de Marcos Flores. 
 

 SUR: Con terreno de Domingo Corzo y 
Sucesión Américo Guzmán Soria. 
 

 ESTE: Con más terreno del Estado 
Provincial. 
 

 OESTE: Con más terreno de los Señores 
Quiroga, Sánchez y Fornes. 
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SUPERFICIE:  19 Has. 5.890,10 m2. 
 

VALUACIÓN FISCAL: Año 2013 $21.281,64.- 
 

ARTÍCULO 2°.- El inmueble referenciado en el Artículo precedente, será destinado 
para la construcción de viviendas sociales.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Las medidas, linderos y superficie definitivas surgirán del Plano de 
la División de Mensura que a tal efecto confeccionará y aprobará la Dirección 
Provincial de Catastro.- 
 
ARTÍCULO 4°.- Los gastos que demande la ejecución de la presente Ley, serán 
tomados de Rentas Generales.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 131º 
Período Legislativo, a seis días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
Proyecto presentado por el diputado MARIO GERARDO GUZMÁN SORIA.- 
 
L   E   Y   Nº  9.891.- 
 
FIRMADO: 
 

DN. OSCAR EDUARDO CHAMÍA – VICEPRESIDENTE 1º - CÁMARA DE DIPUTADOS 
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